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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista la solicitud de entrega de títulos allegada por el demandado Orlando Aranda 

Guarín, y una vez revisado el plenario, se advierte que mediante auto del 02 de 

agosto de 2021, se dispuso la terminación del presente proceso, dejando la 

advertencia que aquellos títulos que excedan la suma de DOCE MILLONES 

NOVECIENTOS SEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL ($12.906.000), quedarán por 

cuenta de las demás demandas acumuladas las cuales aún están vigentes, por lo 

tanto esta instancia NO ACCEDE a la solicitud deprecada por el ejecutado en escrito 

que antecede. 

    

NOTIFÍQUESE1,  
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Bucaramanga - Santander 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.120 del 08 de octubre de 2021.  


